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Primera.-Podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de los Cuerpos o Escalas de Correos y Telégrafos clasificados
en los grupos A y B del articulo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de
agosto.

Segunda-l. Podrán partÍcip~ en esta co~vocatoria los, fun<:io
narios comprendidos en la basepnmera. cuaJquetra que sea su SItuaCión
adirúnistrativa, excepto los, suspensos en flI1Ile. salvo que haya fmalizado
el 'periodo de suspensión.

Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
(articuo 29.3.C de la Ley 30/1984) Y los que se encuentren en situ~<:i6n
de servicio en las Comunidades Autónomas sólo podrán partICIpar
si Uevan más de dos años en esa situación el dia del cierre del plazo
depresentaciém de ins~ciás.

2. Los· funcionarios con destino deflíLitivo sólo podrán participar
si en la fecha determinación del plazo de presentación de mstancias
han tranSCUrrido dos Mas desde la toma de posesión del ültimo destino
defInitivo obtenido, salvo·~ participen para cubrir vacantes en el
ámbito de la Secretaría de· Estado o del Departamento ministerial en
que se encuentren destinados en defecto de aquélla, o hayan sido remo
vidos del puesto de trabajo·obtenido por concurso o cesados en un
puesto obtenido por libre designación, o bien haya sido suprimido
sU puesto de trabajo.

3. Los funcionanosen situación de excedenda para el cuidado
de hijos, durante el primer año del periodo de excedencia, sólo pOdrán
participar si en la fecha de· tenninaci6n del plazo de presentac~ón
de· instancias han transcurrido dos años desde la toma de poseSIón
dtfUltimo destÚloobtenido, salvo que concursen tinicamente para cubrir
vacantes de la misma Secretaria de Estado. del mismo Departamento
ministerial en defecto de aquélla.

4. Estarán obligados· a tomar parte en este concurso los funcio
narios que se encuentren en la situación de. c;xcedencia forz,osa. yaquc:llos
funcionarios que tengan un destin0PfOV1sIOnal, hayan SIdo remo~dos
de su anterior destino obtenido pOLconcu-rso o cesados del que hubieran
obtenido mediante libre desigrlaclón, así como los que procedan de
un puesto de trabajo suprimido.

S. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento. salvo los que se hallen en comisión de servicios.
estarán obligados a participaren eJpresente concurso, solicitando. como
minímo. todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir los
reqUisitos establecidos en esta convocatoria, excepto los funcionarios
qucbayan reingresado al servicio activo mediailte adscripción pro
visional, que sólo tendrán la obligación de participar solicitando el
puesto que ocupan provisiona1mente.

Tercera~-EI presente concurso especifico consta de dos fases. En
la primera de ellas se valorB$ los méritos generales enumerados en
la base cuarta y la segunda fase consistita en lacomprobaci6n y valo
ración de los méritos especificas adecuados a las características de
cada puesto. incluyendo la valoración de una memoria elaborada por
Jos concurs,antes. así como la .celebración deerttrevista para aquellos
candidatos que detennine la Comisión de Valoración con arreglo a
lo dispuest-Oen la base cuarta.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el' presente concurso
habrá de alcanzarse un minimo de cuatro puntos en la primera fase
y cuatro en la segunda fase.

Los participantes que en primera fase no obten8an la puntuación
m.lnima exigida no padrán pasar a la segunda

Cuarta.-Los meritas se valorarán con referencia a la fecha de cierre
del plazo de presentación deinstancjas.

La valoración de los: meritas deben\. efectuarse mediante puntuación
obtenida con la media aritmética de las otorgadas por cada uno de
los miembros de la Comisi9nde· Valoración, debiendo desecharse a
esto$ efectos la máxima y la tiúnim:a·concedidas·o, ~ su caso, una
de las que aparezca repetida ·como tale$: Las puntuaclOne$ otorgadas..
asi como la valoración ftnal, -deberán reflejarse en el acta que se levantará
al efecto.

conveniente en atención a las necesidades del servicio. procede convocar
el correspondiente concurso.

Por todo ello. este M,misterio, de acuerdo con 10 dispuesto en el
articulo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, segUn la redacción
dada al mismo por la J,..ey 23/1988. de 28 de julio. yel Real Decreto
28/1990, de 15 de enero; yen cumplimiento de la Directiva Comunitaria
de 9 de febrero de 1976 sobre igualdad de trato entre hombres y
mujeres en 10 que se refiere-m acceso al empleo,. a la fonnación pro
fesional ya las condicion~ de trabajo, previa autorización de la Direc
ción General-de la FundónPública, ha dispuesto convocar concurso
especifico para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en el
anexo 1de esta Resolución, con arreglo a las siguientes bases:
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RESOLUCIONde 2 de septiembre de J992. de la Dirección,
General de Servicios. por la que se resuelve. parcialmente.
las pruebas selectivos convocadas para /a provisión de pla
zas vacantes de TItulado superior y Técnico no titulado
en regimen laboral en el Ministerio de/lmerior con destino
en la Dirección General de Protección CiVIl.
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Concluido el proceso selectivo para la provisión de plazas vacantes
de Titulado superior y Técnicos no titulados. enre8im.en laboral en
el Ministerio del Interior. con destino en la Direcci~~mGenerarde Pro
tección· Civil. convocado por Resoluc:i6n de n de febrero de 1992
(dJoIetin Oficial del Estado» de 10 de marzo). esta Direc:;,C;ión General
de Servicios del Ministerio del Interior. en uso, de las faC\Ütades que
le han sido atribuidas por Resolución de la Subsecretaria de 12 de
diciembre de 1988, ha resuelto:

Primero.-Hacer pública de conformidad con lo dispuesto en la
base octava de las de la convocátoria. la relación de los asPirantes
aprobados, en las categoríaS de Titulado superior y Té:cniconotit;ulado,
que son los que se relacionan en el ane;o.,ünicoete',~, Resolución.
con expresión del destino objeto de adju4icacióny~tegolia.qued:andQ

pendiente de resolución las vacantes, corre~pondie,ntesa las p~ de
Técnicos de Graáo Medio, que seráfl adjudicadas próxiJna:mente.

Segundo.-Significar que, en cumplimiento delab,¡i~ novena de
las de convocatoria, los aspirantes seleccionados di::be@n_-prese:ntar: en
el plazo de veinte días naturales, la documentación a qu.e,hace n::ferencia
dicha base, a fm de proceder a la formalización de los contratos de
trabajo.

Tercero.-Advertir que la toma de posesión de lOS, aspirantes apro
bados que hayan cumplimentado la exigencia establecida en el anterior
epígrafe. se efectuará dentro de los quince diassiguientesa la for
malización del contrato.

Cuarto.-5ignificar. igualmente, que la presente Resolución podra
ser impugnada por los interesados en los casos y foona establecidos
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de septiembre de 1992.-El Director general de Servicios.

Carlos de la Torre Lluch.

Urna. Sra. Directora general de Protección Civil y Sr. Subdirector Gerw-
ra1 de Personal. '
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Relación de aspirantes seleccionados

1.1 Técnico superior en riesgos tecnológicos. Madrid. Doña Maria
del Pilar GainzaAnlón. 18.193.769.

3.1 Técnico no titulado en mantenimiento de equipOS de transo
misiones:

Avila. Don Félix Garcia Garcia. 6.536.836.
Asturias. Don Alejandro San Martín Aparicio. 12.748.5 21.
Córdoba. Don Miguel Angel Ortega Romero. 30.519.282.

3.2 Técnico no titulado en prog:rarruición de Qrci'enadores:

Albacete. Don Juan Carlos Pérez Crespo. 77.512.418.
Baleares. Don Bartolomé RoseU6 Mom. 43.058.465.
Toledo. Don Javier Martin Pérez. 395.140.
Sevilla. Doña Maria Isabel Pérez García. 16.793.809.
Valladolid. Don Miguel Angel Cortijo Maeso. 12.384.255.

21227 ORDEN de 8 de septiembre de 1992 por la que se cOh,voca
concurso para la provisión di! puestos de trabajo, adscritos
a .fUncionarios de los grupos A y 11, en el Orga,~ism':Jautó
nomo Co"eos y Telégrafos.

Vacantes puestos de trabajo en el Organismo autónomo de Correos
y Telégrafos, dotados p~esupuestariamente. cuya provisión se estima
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